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0. IDENTIFICACIÓN

• Código y denominación de la actividad: 05.01.16 Estadística de producción editorial de Andalucía

• Organismo responsable: Consejería de Cultura y Deporte

• Unidad  ejecutora:  Unidad  Estadística  y  Cartográfica. Servicio  de  Información  y  Difusión. 
Viceconsejería

• Organismos colaboradores y convenio: -
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1. INTRODUCCIÓN

• Objetivos: 

Mejorar  el  conocimiento  sobre  el  patrimonio  cultural,  los  bienes,  equipamientos,  empresas, 
servicios, actividades culturales y sus niveles de utilización en Andalucía, así como los hábitos y 
prácticas culturales de la población andaluza.

La actividad tiene entre sus objetivos específicos los siguientes:

◦ Conocer el volumen de la producción bibliográfica de Andalucía.
◦ Conocer y analizar la evolución del patrimonio bibliográfico andaluz.
◦ Determinar el grado de eficacia y rentabilidad de los recursos empleados en el fomento de la 

actividad editorial.
◦ Colaborar  en  los  procesos  de  planificación  y  coordinación  en  el  marco  de  la  política  y 

administración cultural.

• Marco conceptual:

El  depósito  legal1 es  la  obligación,  impuesta  por  ley  u  otro  tipo  de  norma  administrativa,  de 
depositar para una o más bibliotecas ejemplares de las publicaciones editadas en un país.

El depósito legal de Andalucía tiene la finalidad esencial de recoger toda la producción bibliográfica 
andaluza, permitiendo la conservación del Patrimonio Bibliográfico y Documental de Andalucía, a la 
vez que contribuye al mantenimiento de las tradiciones culturales, a la toma de conciencia de la 
evolución  histórica  y  cultural  de  la  misma,  y  a  la  recopilación  de  todos  los  registros  culturales 
producidos en Andalucía, para su posterior difusión en beneficio de dicha comunidad.

Son  objeto  de  depósito  legal,  todas  las  obras  bibliográficas,  sonoras,  visuales,  audiovisuales  y 
digitales, producidas o editadas en España, por cualquier procedimiento de producción, edición o 
difusión y distribuidas en cualquier soporte, tangible o intangible.

Asimismo, no serán objeto de depósito legal (art. 6.2, Decreto 161/2014, de 18 de noviembre, por el 
que  se  regula  la  gestión  del  depósito  legal  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía) las 
publicaciones que se establecen en el artículo 5 de la Ley 23/2011, de 29 de julio, de Depósito Legal 
ni  tampoco  los  temarios  de  oposiciones  editados  por  las  propias  academias  que  imparten  la 
enseñanza.

• Marco jurídico:

En la actualidad, el depósito legal se rige en lo referente al Estado por la Ley 23/2011, de 29 de junio, 
de Depósito Legal y por la Ley 8/2022, de 4 de mayo, por la que se modifica la anterior. Además, en  
2015 el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 635/2015, de 10 de julio, por el que se regula el  

1 Información recopilada de la sección de Depósito Legal publicada en el Portal Web de la Biblioteca Nacional de
España. Más información en: https://www.bne.es/es/conocenos/adquisiciones/deposito-legal  
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depósito  legal  de  las  publicaciones  en  línea.  Este  desarrolla  la  Ley  23/2011,  de  29  de  julio,  de 
Depósito legal, en la que se consideran por primera vez objeto de depósito legal los sitios Web y las 
publicaciones en línea.

Tal  como  prevé  la  Ley  23/2011  en  su  Disposición  final  segunda,  Habilitación  normativa,  las 
Comunidades  Autónomas  deberán  dictar  las  disposiciones  reglamentarias  necesarias  para  el 
desarrollo de esta nueva Ley de Depósito legal.  En Andalucía, el  Depósito Legal a se rige por lo 
dispuesto en:

◦ Decreto 161/2014, de 18 de noviembre, por el que se regula la gestión del depósito legal en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (en el marco establecido por la Ley 23/2011).

◦ Orden de 22 de septiembre de 2008, por la que se regula la tramitación electrónica del número 
del Depósito Legal en Andalucía y se establecen formularios para la gestión del servicio.

◦ Ley 14/2007 de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

◦ Ley  16/2003  de  22  de  diciembre  del  Sistema  Andaluz  de  Bibliotecas  y  Centros  de 
Documentación.

◦ Decreto  230/1999  de  15  de  noviembre  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Sistema 
Bibliotecario de Andalucía.

Por otro lado, dentro del marco jurídico y en el ámbito de la responsabilidad y la autoridad para la 
recolección, procesamiento y difusión de la información destacan las siguientes normas:

◦ Reglamento  (UE)  2016/679  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  27  de  abril  de  2016, 
relativo  a  la  protección  de  las  personas  físicas  en  lo  que  respecta  al  tratamiento  de  datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general  de protección de datos)  y  Ley Orgánica 3/2018,  de 5 de diciembre,  de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

◦ Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.

◦ Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

◦ Ley 9/2023, de 25 de septiembre, por la que se aprueba el Plan Estadístico y Cartográfico de 
Andalucía 2023-2029 y sus programas estadísticos y cartográficos de desarrollo.

• Antecedentes:

Desde  1991  la  Biblioteca  de  Andalucía  elabora  la  memoria  de  actuación  del  Depósito  Legal  de 
Andalucía, donde se recoge el cómputo de números de Depósito Legal asignados en cada una de las 
unidades provinciales de Andalucía, para las distintas materias objeto de Depósito Legal.

En  1993  la  Unidad  Estadística  de  la  entonces  Consejería  de  Cultura  y  Medio  Ambiente  inicia  la 
recopilación de información estadística procedente de la Memoria Anual de Depósito Legal, y se 
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incorpora como estadística oficial en el marco de ejecución del Plan Estadístico de Andalucía 1993-
1996,  aprobado  por  Ley  6/1993,  de  19  de  julio.  En  1996  se  envía  al  Instituto  de  Estadística  de 
Andalucía el proyecto técnico actualizado.

La clasificación del material producido, objeto de Depósito Legal, ha sido revisada en los años 2003 
y 2010, con objeto de incorporar nuevos formatos del material producido y facilitar la identificación 
de los distintos tipos de materiales. La nueva clasificación se ajusta a la empleada por la Biblioteca 
Nacional en la elaboración de “Estadísticas de Depósito Legal”, en la búsqueda de homogeneizar la 
información ofrecida y  facilitar  la  comparabilidad de las  estadísticas de producción editorial  en 
distintos ámbitos.

En 2012 se incorpora esta actividad estadística al Banco de Datos Estadístico de Andalucía (BADEA), 
lo cual supone un importante avance en la difusión y en el cumplimiento de las recomendaciones 
establecidas  en  el  Código  de  buenas  prácticas  de  las  estadísticas  europeas  para  la  difusión  de 
estadísticas  oficiales.  BADEA  es  una  herramienta,  elaborada  por  el  Instituto  de  Estadística  y 
Cartografía de Andalucía, que permite al usuario el acceso a la información estadística de una forma 
más versátil, con la posibilidad de acceder fácilmente a las series estadísticas, diseñar consultas a 
medida, representar datos a través de gráficos y mapas, así como realizar exportaciones de datos de 
forma personalizada y en formatos que admiten su utilización.

En cuanto a la actividad como estadística oficial, se incluyó en el Programa Estadístico de 1993 y 
ofrece datos desde entonces en el Portal Web de la Consejería con competencias en materia de 
cultura y se puede consultar las series históricas a través de BADEA.

• Justificación y utilidad:

El  Depósito  Legal  de  Andalucía  tiene  la  finalidad  esencial  de  recoger,  conservar  y  difundir  el 
patrimonio  bibliográfico  y  documental  andaluz.  Asimismo,  el  seguimiento  estadístico  de  la 
producción  editorial  en  Andalucía  permite  analizar  el  volumen  y  distribución  territorial  de  la 
industria editorial en Andalucía, así como la evolución de la dinámica cultural en lo que se refiere a  
su elemento más característico: el libro.

En definitiva, la cuantificación y seguimiento de las actividades de Depósito Legal persiguen adquirir 
un conocimiento objetivo de la producción bibliográfica de Andalucía.  Los informes estadísticos 
sobre producción editorial son de utilidad en los procesos de planificación y coordinación en el 
marco  de  la  política  y  administración  cultural,  al  tiempo  que  satisfacen  las  necesidades  de 
información generadas en torno a  este  campo cultural  por  parte  de la  ciudadanía,  empresas  e 
instituciones públicas y privadas.

• Restricciones y alternativas:

No se prevén restricciones ni externas ni internas.
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• Comparabilidad territorial:

A nivel nacional destacan las operaciones Estadística de la producción editorial de Libros (INE) y la 
Estadística de Edición de Libros con ISBN (Ministerio con competencias en Cultura). Por otro lado, la 
Biblioteca Nacional elabora las Estadísticas de Depósito Legal, y proporciona conjuntos de datos 
abiertos  sobre  sus  catálogos  bibliográficos.  También  existen  a  nivel  regional,  datos  estadísticos 
elaborados por las administraciones autonómicas sobre depósito legal y producción editorial. 

Estadística de la producción editorial de Libros:

Se realizó por primera vez en el INE en 1965, llevándose a cabo en la actualidad con periodicidad 
anual  y  de  acuerdo  con  las  normas  contenidas  en  la  Recomendación  revisada  sobre  la 
normalización internacional de las estadísticas relativas a la producción y distribución de libros, 
diarios y  otras publicaciones periódicas,  aprobada por la Conferencia General  de la UNESCO en 
noviembre de 1985.

El objetivo de la estadística es disponer de información sobre el número y características de los 
libros y folletos, es decir, de las publicaciones no periódicas impresas editadas en el país, así como 
las impresas en España procedentes de editoriales extranjeras y puestas a disposición del público.

La unidad de análisis son los libros y folletos. El periodo de referencia es el año natural. Los datos 
primarios para la realización de esta estadística se toman directamente de los libros entregados en 
la  Sección de Depósito Legal  del  Departamento de Adquisiciones de la  Biblioteca Nacional.  Los 
datos  sobre  otra  información  disponible  sobre  el  sector  del  libro  provienen  de  la  Subdirección 
General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas. Ministerio de Cultura.

Estadística de Edición de Libros con ISBN:

Elaborada por la Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas y 
realizada a través de una sistemática explotación de los datos que posee la Agencia Española del 
ISBN (International Standard Book Number). Por ello, el estudio abarca las publicaciones editadas 
por los agentes editores españoles a los que les son concedidos dichos números anualmente.

Estadísticas de Depósito Legal:

Contabiliza los títulos de publicaciones españolas que han efectuado el depósito legal clasificados 
por tipo de material.
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2. ÁMBITO DE ESTUDIO

• Objeto de estudio:

Material producido en Andalucía objeto de Depósito Legal.

• Resolución, escala o desagregación del objeto de estudio: 

La desagregación territorial máxima con la que se trabaja es provincial.

• Fenómenos o variables:

◦ Variables de clasificación: año, provincia, tipo de material.

◦ Material producido.
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3. RECOGIDA O CAPTURA DE DATOS

• Sujeto informante:  

La Biblioteca de Andalucía dependiente de la Consejería con competencias en materia de cultura.

• Tipología de datos a suministrar: 

Información administrativa sobre el material objeto de Depósito Legal.

• Periodicidad: 

La recogida de la información se realiza trimestralmente y hace referencia a los trimestres: Enero-
Marzo, Abril-Junio, Julio-Septiembre y Octubre-Diciembre.

• Método de obtención: 

Esta actividad estadística se realiza a partir de la explotación administrativa:

◦ Identificación de la fuente:

▪ Nombre oficial de la fuente administrativa  : Depósito Legal de Andalucía.

▪ Organismo responsable de la gestión de la fuente  : Consejería con competencias en cultura.

▪ Departamento  administrativo  que  gestiona  la  fuente  :  Secretaría  General  de  Patrimonio 
Histórico y Documental, D.G. de Patrimonio Histórico.

◦ Mecanismos:  Control  mediante  la  información administrativa  procedente del  Depósito  Legal 
tramitada por la Biblioteca de Andalucía. 

◦ Circuito: El sujeto informante de esta actividad (entendiendo éste como la persona u organismo 
que debe o tiene la obligación de suministrar  la  información) es la  Biblioteca de Andalucía 
dependiente de la Consejería en materia de cultura, que cada trimestre realiza operaciones de 
recopilación y  síntesis  de  la  información administrativa  procedente del  Depósito  Legal  y  la 
remite a la Unidad Estadística y Cartográfica a través de un formulario específico diseñado para 
la actividad estadística.

Los  cuestionarios  hacen  referencia  a  los  siguientes  trimestres:  Enero-Marzo,  Abril-Junio,  Julio-
Septiembre y Octubre-Diciembre, y son remitidos por la Biblioteca de Andalucía durante el mes 
siguiente al trimestre de referencia.
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4. FLUJO O PROCESO DE TRABAJO

• Preparación y tratamiento base de la información:  

Se realiza un proceso de automatización de la información recabada a través de los cuestionarios. 
Los datos son cargados en base de datos, y se someten a controles de errores y detección de vacíos 
para, posteriormente, validar la información recibida.

La  información  contenida  en  los  cuestionarios  trimestrales  se  incorpora  a  la  base  de  datos  de 
producción editorial y se realiza, una vez validados los nuevos datos, una explotación de los datos 
para la construcción de los indicadores, tablas de resultados y gráficos estadísticos.

• Garantía del secreto estadístico y protección de datos personales:

La  información  estadística  que  recibe  y  custodia  la  Unidad  Estadística  y  Cartográfica  no  está 
amparada por el secreto estadístico.

Como  no  trata  con  datos  referidos  a  personas,  no  aplica  lo  referente  a  protección  de  datos 
personales.

• Codificación, estándares, nomenclaturas y clasificaciones utilizadas: 

Se emplean las siguientes variables de clasificación,  de carácter propio:  año,  provincia, tipo de 
material. 

◦ Provincias: provincia andaluza donde se efectúa el depósito legal.

◦ Tipo de publicación:

Categorías Tipo de publicación

Documentos 
textuales

Libros en papel
Folletos
Diarios
Revistas
Hojas sueltas
Partituras
Libros en papel con otro soporte
Otros  documentos  textuales.  Incluye:  guiones  cinematográficos,  microformas, 
publicaciones en Braille, boletines oficiales, agendas y otros documentos textuales 
no identificables en las tipologías anteriores

Documentos 
gráficos

Carteles
Láminas. Incluye: láminas, almanaques y calendarios, aleluyas o aucas

Mapas y planos. Incluye: mapas, planos y cartas náuticas, aeronáuticas y celestes
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Categorías Tipo de publicación
Postales y tarjetas de felicitación. Incluye: christmas, postales ilustradas y tarjetas 
de felicitación
Otros  documentos  gráficos.  Incluye:  fotografías,  diapositivas,  edictos,  bandos, 
estampas, cromos, anuncios artísticos, naipes, marcalibros, pegatinas, recortables, 
puzles,  juegos  impresos,  álbumes  de  cromos  y  otros  documentos  gráficos  no 
identificables en las tipologías anteriores

Documentos 
sonoros, 
audiovisuales y 
electrónicos

Vídeos analógicos
Discos de vinilo
CD-Audio
CD-ROM
DVD-ROM
DVD-Vídeo
HD-DVD
Blu-ray
CD-Audio + DVD-Vídeo
Otros  documentos  sonoros,  audiovisuales  y  electrónicos.  Incluye:  casetes  de 
audio, publicaciones en línea y otros materiales no contemplados en las tipologías 
anteriores

• Mantenimiento, conservación y actualización:

El Servicio de Información y Difusión adscrito a la Viceconsejería es el responsable de la producción 
de la esta actividad estadística, así como de la conservación de los datos recibidos, los procesos de 
producción  y  los  resultados  obtenidos.  También  de  la  actualización  de  la  actividad  cada  año, 
conforme a la normativa vigente.

Los datos trimestrales tienen carácter provisional y pretenden ofrecer un adelanto de la tendencia 
en el trimestre correspondiente. Los datos anuales tienen una componente definitiva.

Los datos estadísticos de los  diferentes periodos se almacenan y  conservan en bases de datos 
locales. Además, la información histórica de los datos estadísticos está disponible en el Banco de 
Datos Estadísticos de Andalucía (BADEA). En caso de detectarse algún error, se actualiza tanto en las 
bases de datos locales como en BADEA.
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5. PLAN DE DIFUSIÓN

Los resultados de esta actividad se publican en el portal de la Junta de Andalucía en la sección Estadística y  
Cartografía.

• Producto: Estadística de producción editorial de Andalucía.

◦ Tipo  de  resultados  y  formatos:  Tablas,  gráficos  y  mapas.  Los  informes  de  resultados  se 
publican en ficheros Excel,  y pdf.  Además, los datos están disponibles en el Banco de datos 
estadísticos de Andalucía (BADEA), lo que permite su descarga en formatos pdf, xls, pc-axis, txt, 
ods y json.

◦ Periodicidad: Trimestral y anual.

◦ Usuarios:  En  la  página  Web  del  producto  de  difusión,  los  usuarios  pueden  valorar  si  la 
información disponible le  ha resultado útil  o  no,  lo que permite evaluar la  satisfacción y la 
calidad percibida por  ellos.  En caso de que indiquen que no les  es  útil,  pueden añadir  un 
comentario con cualquier sugerencia. 
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6. CALIDAD

La actividad tiene implementado un sistema de gestión de la calidad de los datos y los procesos

• Respecto al productor de los datos:

◦ Reproducibilidad  del  proceso:  Los  datos  trimestrales,  una  vez  automatizados,  se  someten  a 
controles y procesos informatizados de depuración, a fin de detectar posibles vacíos o errores. 
Las posibles incidencias se resuelven directamente contactando con la Biblioteca de Andalucía.

◦ Oportunidad: En la publicación anual, en el año n se publican datos correspondientes al año n-
1. En la publicación trimestral, en el trimestre t, se publican datos correspondientes al trimestre 
t-1.

◦ Puntualidad: Los procesos de producción permiten cumplir con las fechas estimadas.

◦ Disposición y disponibilidad: Todos los resultados se publican en la Web.

• Respecto a los procesos: Los datos trimestrales, una vez automatizados, se someten a controles y 
procesos informatizados de depuración, a fin de detectar posibles vacíos o errores.

• Respecto a los resultados: 

◦ Relevancia y utilidad: El origen y la exhaustividad de los datos de origen permiten garantizar la 
relevancia y utilidad de la actividad estadística.

◦ Precisión  y  confiabilidad:  Los  datos  describen  correctamente  la  realidad  de  la  producción 
editorial de Andalucía, según el análisis de la consistencia en el tiempo.

◦ Nivel de estandarización o conformidad: No aplica. 

◦ Esquema de calidad: No aplica.
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7. ANEXOS.

7. 1 Cuestionario
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7.2 Glosario de términos
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